
INE/CG567/2017 
 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO INE/CG17/2017, 

SOBRE EL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2017-2018 Y PARA LOS PROCESOS ELECTORALES EN DONDE EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SEA EL RESPONSABLE DE ESTA 

FUNCIÓN 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Aprobación del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral del cual forma 

parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, en lo sucesivo Lineamientos del 

PREP. 

 

2. Creación del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (COTAPREP). El 26 de enero de 2017 mediante 

Acuerdo INE/CG17/2017 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

determinó la creación del Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-

2018 y para los procesos electorales en donde el Instituto Nacional 

Electoral sea el responsable de esta función, , conforme a la siguiente 

integración: 

 

1. Mtra. Salma Leticia Jalife Villalón 

2. Dra. Rosa María Mirón Lince 

3. Dr. David Fernando Muñoz Negrón 
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4. Dr. Rafael Pérez Pascual 

5. Dr. Gabriel Sánchez Pérez 

 

3. Instalación del COTAPREP y aprobación del plan de trabajo y 

calendario de sesiones. El 1 de febrero de 2017 tuvo verificativo la sesión 

de instalación del COTAPREP en la que sus integrantes discutieron y 

aprobaron el plan de trabajo y el calendario de sesiones ordinarias y 

reuniones formales de trabajo con representantes del Poder Legislativo y 

partidos políticos.  

 

4. Asesoría del COTAPREP en la implementación y operación de los 

PREP. Desde su creación, el COTAPREP ha brindado asesoría técnica al 

Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo Instituto, en las labores de 

implementación del PREP para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así 

como para los PREP de los estados de Veracruz y Nayarit en el Proceso 

Electoral 2016-2017. 

 

5. Modificaciones al Reglamento de Elecciones. El 22 de noviembre de 

2017 el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo INE/CG565/2017, 

aprobó las modificaciones al Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, en lo sucesivo Reglamento de Elecciones, entre las 

cuales se aprobó ampliar el número máximo de integrantes del COTAPREP 

que determine el Instituto, así como sus atribuciones y modificar los 

requisitos que deberán cumplir los aspirantes. 

 

6. Valoración del cumplimiento de requisitos de los candidatos a 

integrarse al COTAPREP. El día 21 de noviembre de 2017, mediante oficio 

INE/UNICOM/4450/2017, la Unidad Técnica de Servicios de Informática del 

Instituto remitió a la Secretaría Ejecutiva la valoración sobre el cumplimiento 

de requisitos de los candidatos a integrarse al COTAPREP del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018 y para los procesos electorales en donde el 

Instituto Nacional Electoral sea el responsable de esta función. 
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C O N S I D E R A N D O S  

 

 

Primero. Competencia 

 

Este Consejo General es competente para conocer del Proyecto de Acuerdo por el 

que se modifica el diverso INE/CG17/2017, en lo referente al número de 

integrantes y atribuciones del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los 

procesos electorales en donde el Instituto sea el responsable de esta función; 

conforme a lo previsto en los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, 

párrafo 1, incisos a) y f) y 2; 31, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36, párrafo 

1; 42, párrafo 10 y 44, párrafo 1, inciso jj) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 1 y 336, párrafo 1 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

 

Segundo. Contexto jurídico que sustenta la determinación  

 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en lo sucesivo la Ley, en el artículo 32, párrafo 1, 

inciso a), fracción V establece como atribución del Instituto, la de emitir las reglas, 

Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; 

encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión 

de documentos y producción de materiales electorales. 

 

En términos de lo establecido por el artículo 42, párrafo 10 de la Ley, el Consejo 

General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear 

comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que 

requiera del auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las materias 

que así lo estime conveniente. 

 

De acuerdo con el artículo 41, numeral 2, inciso p), del Reglamento Interior del 

Instituto, para el cumplimiento que la Ley le confiere, corresponde al Secretario 

Ejecutivo, coordinar el desarrollo de las actividades del PREP. 
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Por otra parte, el Reglamento de Elecciones en el artículo 339, párrafo 1, inciso b) 

señala que el Consejo General deberá acordar, la integración del COTAPREP, al 

menos siete meses antes del día de la Jornada Electoral, en el que se determinen, 

por lo menos: la vigencia del Comité, los miembros que lo integran y su Secretario 

Técnico, una síntesis curricular que demuestre su experiencia, las funciones, 

atribuciones y cualquier otro supuesto que se norme en el citado Reglamento. 

 

Por su parte, el artículo 340, párrafo 2 del mismo Reglamento, en su parte final 

dispone que los miembros del COTAPREP serán auxiliados por el titular de la 

instancia interna responsable de coordinar la implementación y operación del 

PREP, quien fungirá como su secretario técnico. 

 

Al efecto, de conformidad con lo establecido por el artículo 66, numeral 1, inciso u) 

fracción II, del Reglamento Interior del Instituto, la Unidad Técnica de Servicios de 

Informática estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tendrá diversas atribuciones 

en materia del PREP, entre las cuales se encuentra proponer, implementar y 

operar los mecanismos e infraestructura necesarios para llevar a cabo el PREP de 

carácter federal; así como los programas relativos, en el supuesto de que el 

Instituto asuma o atraiga las elecciones competencia de los Organismos Públicos 

Locales, o de las elecciones de los dirigentes o dirigencias de los Partidos 

Políticos. 

 

Tal como fue determinado en el Acuerdo INE/CG17/2017, este Consejo General 

ratifica que la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 

actividades del PREP para Proceso Electoral Federal 2017-2018, es la Unidad 

Técnica de Servicios de Informática a través de su Titular y, por lo tanto, seguirá 

fungiendo como Secretario Técnico del COTAPREP. 

 

Ahora bien, como quedó asentado en el apartado de antecedentes, dentro de las 

modificaciones al Reglamento de Elecciones se aprobó: 

 

- Ampliar el número máximo de integrantes del COTAPREP en elecciones 

concurrentes, para quedar en siete, como lo prevé el artículo 340, párrafo 2 

del citado ordenamiento. 

- Incluir en los requisitos que deben cumplir los aspirantes contar con título 

y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de experiencia en 

materias como estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, 
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investigación de operaciones o ciencia política, preferentemente con 

conocimientos en materia electoral. 

En este mismo rubro, , se dispuso que será el Consejo General del Instituto 

o el Órgano de Dirección Superior del OPL, según corresponda, el órgano 

competente para determinar si existe un conflicto de interés que resulte en 

el impedimento para ser miembro del COTAPREP.  

Asimismo, se establecieron como requisitos: No prestar sus servicios 

profesionales o formar parte del ente designado como auditor; No prestar 

sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado de la 

implementación del PREP, en aquellos casos en los que el Instituto o los 

OPL, determinen auxiliarse de un tercero para la implementación y 

operación del PREP; No formar parte de algún otro comité o comisión 

creados por el Instituto o el OPL, según corresponda. 

Lo anterior, se encuentra señalado de manera expresa en el artículo 341, 

párrafo 1, incisos b), g), h), i) y j) del Reglamento de Elecciones. 

- Adicionalmente a las atribuciones del COTAPREP, se sumaron las de 

brindar asesoría y apoyar a Instituto en sus funciones de seguimiento y 

asesoría en materia de implementación y operación del PREP en elecciones 

locales, para lo cual podrán contar con personal de apoyo y, en su caso, el 

Instituto deberá prever los recursos necesarios, esto en términos del artículo 

342, párrafo 2, del multicitado reglamento. 

 

En razón de lo anterior, se hace evidente la necesidad de modificar el Acuerdo 

INE/CG17/2017, en lo referente al número de integrantes y atribuciones del 

COTAPREP del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los procesos 

electorales en donde el Instituto Nacional Electoral sea el responsable de esta 

función; toda vez que los integrantes del COTAPREP tendrán atribuciones 

adicionales a las establecidas originalmente. Sus obligaciones respecto al Instituto 

revisten un alto grado de responsabilidad y compromiso ya que deberán apoyarlo 

en las labores de seguimiento y asesoría en materia de implementación y 

operación del PREP en elecciones locales. En el caso que nos ocupa, en el 

Proceso Electoral 2017-2018, 30 entidades federativas tendrán elecciones locales, 

esto es, los integrantes del COTAPREP deberán brindar asesoría en el 

seguimiento que el Instituto deberá realizar a los 30 PREP locales. 
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Con la adición de nuevas funciones y dada la trascendencia de las mismas, es 

necesario robustecer al COTAPREP del Instituto con un mayor número de 

integrantes, ya que el Comité que actualmente se encuentra operando, está 

conformado por cinco personas. Con base en las modificaciones realizadas al 

Reglamento de Elecciones en artículo 340, párrafo 2, es posible ampliar el número 

de integrantes a un máximo de siete miembros en elecciones concurrentes. Así, 

contar con más perfiles especializados enriquecerá las discusiones que se lleven a 

cabo en el marco del Comité lo que contribuirá a fortalecer la asesoría que éste da 

al Instituto. 

 

Por su parte en el artículo 343, párrafo 1 de dicho Reglamento, se mencionan las 

atribuciones que, en las sesiones de los COTAPREP, tendrán respectivamente los 

miembros y el secretario técnico. 

 

Asimismo el artículo 344, párrafo 1, establece que los COTAPREP deberán 

realizar una sesión de instalación, la cual se llevará a cabo dentro de los primeros 

cinco días siguientes a su entrada en funciones o aprobación del acuerdo por el 

que se determina su integración. En dicha sesión se aprobará el plan de trabajo y 

el calendario para las sesiones ordinarias. En este sentido, la sesión de instalación 

del COTAPREP se llevó a cabo el día 1 de febrero de 2017, en la cual fueron 

aprobados el plan de trabajo y el calendario de sesiones; sin embargo, en razón de 

la nueva integración que determine este Consejo y con las nuevas funciones del 

Comité, dichos documentos deberán ser modificados y aprobados en sesión del 

COTAPREP. 

 

Tercero. Motivos y previsiones para modificar el acuerdo INE/CG17/2017 

sobre el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

 

Son fines de este Instituto, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-

electorales, vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, y velar por la autenticidad 

y efectividad del sufragio.  

 

Es relevante señalar que todas las actividades de este Instituto se rigen por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad.  
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Asimismo, la Ley dispone que este Consejo General podrá crear comités técnicos 

especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o 

asesoría técnico-científica de especialistas en las materias que así lo estime 

conveniente. 

 

Bajo este entendimiento, y con el objeto de robustecer la confianza de la 

ciudadanía respecto a la imparcialidad de la autoridad electoral, fue integrado el 

COTAPREP ya que se consideró conveniente contar con un grupo externo, con 

perfil técnico-científico y social que analice, asesore y evalúe el diseño, 

implementación y operación de los PREP de los que el Instituto sea responsable. 

 

En este sentido, y como consecuencia de las modificaciones al Reglamento de 

Elecciones, es pertinente que el Instituto cuente con un grupo de expertos que no 

solo lo asesore en la implementación y operación del PREP del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018, sino que también lo apoye en las labores de seguimiento y 

asesoría que brinda en la materia a los Organismos Públicos Locales. 

 

Sin duda, la adopción de las nuevas funciones del COTAPREP contribuirá, por un 

lado, al fortalecimiento de las labores del Instituto en el seguimiento y asesoría que 

brinda a los OPL en lo referente al PREP y, por el otro lado, robustecerá la 

confianza y credibilidad de la ciudadanía en los PREP a nivel local.  

 

Tal como ha quedado evidenciado, contar con una instancia técnico-científica y 

social que brinde asesoría y provea los estudios y elementos pertinentes para que 

el Consejo General, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, 

coaliciones, candidatos, medios de comunicación y la ciudadanía, tengan la 

seguridad de que los PREP de los procesos electorales tanto federal como locales 

cumplen a cabalidad con los principios rectores de la función electoral. 

 

Asimismo, es conveniente que los trabajos y estudios que realice el COTAPREP 

con motivo del cumplimiento del presente Acuerdo, sean propiedad del Instituto, 

por lo que ningún integrante podrá divulgar por medio alguno, la información que 

con motivo de sus funciones se genere u obtenga, aun cuando haya concluido la 

vigencia de este Comité. 
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Adicionalmente, derivado de las nuevas funciones que el Consejo General les 

otorga a los integrantes del COTAPREP, en las que apoyarán al Instituto en el 

seguimiento y asesoría que se brinde para los 30 PREP de los Procesos 

Electorales Locales, resulta necesario que los integrantes del COTAPREP cuenten 

con personal de apoyo que los auxilie en el desempeño de sus actividades. 

 

En razón de lo anterior, se requiere la disposición de los recursos y elementos 

necesarios para su funcionamiento, considerando la disponibilidad presupuestal 

del Instituto. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo, la Junta General 

Ejecutiva de este Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, 

deberá proporcionar a los integrantes del COTAPREP, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria, todos los elementos técnicos, humanos, materiales, 

presupuestales y de cualquier otra índole que requieran para el adecuado 

desempeño de sus funciones. 

 

En ese sentido, en caso de que, con motivo del cumplimiento de su nueva función, 

los integrantes del COTAPREP tengan que trasladarse a alguna de las 30 

entidades federativas con Proceso Electoral Local en 2018, el Instituto deberá 

cubrir los gastos de traslado, hospedaje y alimentos que como consecuencia de 

sus funciones se generen.  

 

Cuarto. Criterios para la conformación del Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 

Definida la conveniencia de que se apruebe la modificación del Acuerdo 

INE/CG17/2017 en lo que refiere a la integración y atribuciones del Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral 

Federal 2017-2018 y para los procesos electorales en donde el Instituto Nacional 

Electoral sea el responsable de esta función, y debido a la necesidad de que dicho 

Comité se integre por expertos en disciplinas científicas y sociales relevantes para 

brindar asesoría técnica en materia del PREP, es necesario establecer los perfiles 

ideales para su integración, así como los requisitos formales que deberán cumplir 

sus integrantes. 
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El perfil genérico e ideal de los integrantes debe ser de expertos técnicos, 

científicos y sociales, altamente calificados, que cuenten con título y/o cédula 

profesional respectiva, y con al menos una experiencia mínima de cinco años en 

las materias señaladas en sus perfiles, para así cumplir con el desempeño de las 

atribuciones que este Consejo General les confiere en la realización de los 

estudios para la implementación y operación del PREP federal, así como para 

apoyar en las labores de asesoría a los OPL en la materia. 

 

En este sentido, los integrantes del COTAPREP deberán contar con amplios 

conocimientos y experiencia en una o más de las siguientes materias: estadística, 

tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de operaciones o 

ciencia política, preferentemente con conocimiento en materia electoral. 

 

A partir de la definición de los perfiles y las razones por las que su interacción 

garantiza un trabajo apropiado en el acompañamiento y asesoría en materia de los 

PREP tanto federal como locales, se considera que los requisitos idóneos que 

deben cumplir los integrantes del COTAPREP sean los siguientes, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 341 del Reglamento de Elecciones: 

 

1. Para ser integrante del COTAPREP, los aspirantes deberán cumplir, 

como mínimo, los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos; 

b) Contar con título y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de 

experiencia en materias como estadística, tecnologías de la información y 

comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia política, 

preferentemente con conocimientos en materia electoral; 

c) No haber sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres 

años; 

d) No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante 

los tres años anteriores a su designación; 

e) No haber sido designado consejero electoral del Consejo General o de 

Órgano Superior de Dirección, según corresponda, durante el Proceso 

Electoral en el que pretenda actuar; 

f)    No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, 

estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres 

años; 
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g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los 

involucrados en la implementación y operación del PREP; en caso de 

presentarse, debe hacerlo de conocimiento del Instituto u OPL según 

corresponda. En esta situación, el Consejo General del Instituto o del 

Órgano de Dirección Superior del OPL, según corresponda, será el 

órgano competente para determinar si el conflicto de interés es un 

impedimento para ser miembro del COTAPREP. 

h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado 

como auditor. 

i)    No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero 

encargado de la implementación del PREP, en aquellos casos en los que 

el Instituto o los OPL, determinen auxiliarse de un tercero para la 

implementación y operación del PREP. 

j)    No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o 

por el OPL, según corresponda. 

 

2. La instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 

actividades del PREP será la encargada de validar el cumplimiento de los 

requisitos de los integrantes del COTAPREP. 

 

3. En la integración del COTAPREP se procurará la renovación parcial del 

mismo. 

 

4. Cada COTAPREP deberá contar con integrantes que, en conjunto, 

cuenten con experiencia en estadística, tecnologías de la información y 

comunicaciones, investigación de operaciones y ciencia política. 

 

5. En la integración de los COTAPREP se deberá considerar pluralidad, 

eficacia y profesionalismo, así como garantizar el cumplimiento de las 

funciones y atribuciones que se establecen en el Reglamento. 

 

Quinto. Integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

 

Como ha quedado expresado, la modificación en la integración del COTAPREP 

tiene por objeto fortalecer al Comité en la realización de sus nuevas atribuciones, 

por lo cual, tomando en consideración los perfiles de los cinco integrantes del 
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COTAPREP designados mediante el diverso acuerdo INE/CG17/2017, se realizó 

una revisión, a efecto de determinar las materias que habrían de ser tomadas en 

cuenta e identificar aquellos perfiles que deben cubrir los nuevos integrantes, para 

robustecer al COTAPREP como un órgano multidisciplinario que contribuyan a 

brindar al Instituto un esquema integral en el seguimiento y asesoría a los OPL en 

las labores de implementación y operación del PREP. 

 

Derivado de lo anterior, está claro que los integrantes del COTAPREP designados 

originalmente, en conjunto, cuentan con amplia experiencia en las materias de 

estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de 

operaciones y ciencia política; sin embargo, se estima conveniente que los dos 

nuevos integrantes tengan, en conjunto, un perfil tanto social como en tecnologías 

de la información que contribuya a la perspectiva multidisciplinaria del Comité. 

 

En este sentido, habiendo evaluado diversas propuestas de candidatos para 

integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018, se considera pertinente 

proponer al Consejo General la designación de dos nuevos especialistas:  

 

Dr. Francisco Javier Aparicio Castillo que cuenta con experiencia en economía 

política, sistemas electorales y métodos cuantitativos, que se sustenta en diversas 

publicaciones, ponencias, investigaciones y contribución docente que ha llevado a 

cabo a lo largo de su experiencia profesional. Con su perfil y su amplio contexto 

político, brindará al Comité una perspectiva asociada a las ciencias sociales y a la 

investigación cuantitativa, que permita identificar áreas de oportunidad en la 

implementación de los PREP federal y locales, logrando que en coordinación con 

los demás integrantes del COTAPREP, se fortalezcan las labores de 

implementación y operación del PREP y la asesoría que el Instituto brinda a los 

OPL en dichas labores.  

 

Mtro. Pablo Corona Fraga, que cuenta con amplio conocimiento en el diseño, 

desarrollo y administración de sistemas de información y su gestión, cuenta con 

experiencia en la industria en proyectos de seguridad, tecnologías de la 

información, protección de datos personales, continuidad de negocio, mejores 

prácticas y desarrollo de software. Sus conocimientos y experiencia abonarán al 

fortalecimiento de la calidad en la implementación del Programa, principalmente 

desde el punto de vista de la seguridad y las tecnologías de la información. 
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En el mismo orden de ideas, con la integración del COTAPREP mediante Acuerdo 

INE/CG17/2017 quedó acreditado que los cinco integrantes que ya lo conforman 

cumplen con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. En ese 

sentido, las modificaciones al Reglamento de Elecciones derivaron, entre otras 

cosas, en la modificación y adición de nuevos requisitos para formar parte del 

Comité, a saber: 

 

Artículo 341. 

1. Para ser integrante del COTAPREP, los aspirantes deberán cumplir, como mínimo, los 

requisitos siguientes: 

[…] 

b) Contar con título y o cédula profesional, y con al menos cinco años de experiencia en 

materias como estadística, tecnologías de la información y comunicaciones, investigación 

de operaciones o ciencia política, preferentemente con conocimientos en materia electoral; 

[…] 

g) Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los involucrados en la 

implementación y operación del PREP o cualquier actividad relacionada; en caso de 

presentarse, debe hacerlo de conocimiento del Instituto u OPL, según corresponda. En 

esta situación, el Consejo General del Instituto o el Órgano de Dirección Superior del 

OPL, según corresponda, será el órgano competente para determinar si existe un 

conflicto de interés que constituya un impedimento para que ser miembro del 

COTAPREP. 

h) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado como 

auditor. 

i) No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado de la 

implementación del PREP, en aquellos casos en los que el Instituto o los OPL, 

determinen auxiliarse de un tercero para la implementación y operación del PREP. 

j) No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o por el 

OPL, según corresponda. 

 

[Énfasis añadido] 

 

Lo cierto es que, como se desprende de la valoración del cumplimiento de los 

requisitos para ser integrante del Comité, elaborada por la Unidad Técnica de 

Servicios de Informática, los perfiles de los integrantes del COTAPREP designados 

inicialmente, así como de los dos candidatos a integrarse al mismo, cumplen con 
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los requisitos establecidos en el Reglamento de Elecciones, tomando en 

consideración las modificaciones y adiciones referidas. Los integrantes y 

candidatos a incorporarse al COTAPREP están especializados en las siguientes 

disciplinas: tecnologías de la información y comunicaciones, investigación de 

operaciones, estadística y ciencia política, la mayoría de ellos con conocimientos 

en materia electoral y, con al menos cinco años de experiencia. Esto se refleja en 

sus múltiples publicaciones, ponencias y aporte docente; lo que contribuye al 

cumplimiento de los objetivos del Comité. 

 

En este sentido, la integración respeta los requisitos formales antes descritos, en 

virtud de que se trata de ciudadanas y ciudadanos mexicanos con conocimientos 

en la materia; que cuentan con título y/o cédula profesional, que no han sido 

candidatos, no desempeñan, ni han desempeñado cargo de elección popular 

durante los últimos tres años; que no han sido designados Consejeros Electorales 

del Consejo General o de algún Órgano Superior de Dirección, durante el Proceso 

Electoral en el que pretende actuar; no se han desempeñado como miembros de 

dirigencias nacionales, estatales o municipales de partido político alguno en los 

últimos tres años; su participación no implica conflicto de interés con los 

involucrados en la implementación y operación del PREP; que a la fecha, no 

prestan sus servicios profesionales o forman parte del ente designado como 

auditor del PREP, o del tercero encargado de la implementación algún PREP local; 

que a la fecha no forman parte de algún otro comité o comisión creados por el 

Instituto o por algún OPL; y como se ha establecido en líneas previas, cuentan con 

reconocida capacidad en las disciplinas científicas relevantes para la realización de 

sus funciones. 

 

Por otra parte, en caso de que alguno de los integrantes del Comité, durante la 

vigencia del mismo, deje de cumplir con alguno de los requisitos previstos en el 

Reglamento, incumpla alguna de las atribuciones o responsabilidades establecidas 

en su contrato de prestación de servicios o en el Reglamento, o se encuentre en 

imposibilidad de continuar desempeñándose como integrante del Comité, este 

Consejo General determinará lo que corresponda. 

 

Sexto. Publicación del presente Acuerdo. 

 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) 

y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley, se instruye al Secretario de este Consejo 



14 

General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

 

De conformidad con los Antecedentes y Considerandos vertidos y con fundamento 

en los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafo 1, incisos 

a) y f) y párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, 

inciso a); 35; 36, párrafo 1; 42, párrafo 10; 43; 44, párrafo 1, inciso jj); 45, párrafo 1, 

inciso o); 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a); 41, 

numeral 2, inciso p); 66, numeral 1, inciso u), fracción II del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral; 1; 336, párrafo 1; 339, párrafo 1, inciso b); 340, párrafo 

2; 341, párrafo 1, incisos b), g), h), i) y j); 342, párrafo 2; 343, párrafo 1; 344, 

párrafo 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y Acuerdo 

INE/CG17/2017 este Consejo General emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Primero. Se aprueba la modificación del Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral identificado como INE/CG17/2017 incorporando integrantes al 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 

Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los procesos electorales en donde el 

Instituto Nacional Electoral sea el responsable de esta función. 

 

Segundo. Se aprueba la modificación a las atribuciones establecidas en el 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado como 

INE/CG17/2017 para el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del Proceso Electoral Federal 2017-2018 y para los 

procesos electorales en donde el Instituto Nacional Electoral sea el responsable 

de esta función, quedando de la siguiente manera: 

 

a) Realizar análisis, estudios y propuestas, en el desarrollo y optimización del 

PREP, con la finalidad de que éste cumpla con los objetivos y metas 

planteadas; 
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b) Asesorar los trabajos propios del PREP en materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones, investigación de operaciones, análisis 

estadístico y ciencia política, así como en aspectos logístico-operativos; 

c) Asesorar y dar seguimiento a la implementación y operación de los 

mecanismos para llevar a cabo el PREP; 

d) Dar seguimiento a la coordinación y supervisión de la instalación y 

operación de los equipos de digitalización y captura, así como a la 

capacitación del personal o de los prestadores de servicios, en su caso, 

encargados del acopio y transmisión de los datos de los resultados 

electorales preliminares; 

e) Asesorar y dar seguimiento en el diseño y aplicación del sistema de 

digitalización, captura y verificación, del procedimiento de transmisión y 

recepción, así como las medidas de seguridad y protección, consolidación, 

procesamiento y publicación de la información; 

f) Revisar y emitir recomendaciones sobre la forma en que será presentada la 

información del PREP en las diferentes pantallas de publicación; 

g) Realizar al menos una sesión ordinaria mensual.  

h) Realizar reuniones de trabajo con representantes de los partidos políticos y, 

en su caso, de los candidatos independientes ante el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, para dar a conocer el plan de trabajo, avances y 

seguimiento de la implementación y operación de los PREP; 

i) Elaborar un informe de actividades, al menos cada dos meses, que deberá 

ser entregado a este Consejo General; 

j) Presenciar la ejecución de todos los simulacros del PREP, debiendo asistir 

a algún recinto donde se lleven a cabo, al menos alguna de las fases del 

proceso técnico operativo;  

k) Elaborar un informe final de las actividades desempeñadas durante la 

vigencia del COTAPREP, que deberá ser entregado a los integrantes del 

Consejo General dentro del mes del día de la Jornada Electoral, y 

l) Brindar asesoría y apoyar al Instituto Nacional Electoral en sus funciones de 

seguimiento y asesoría en materia de implementación y operación del 

PREP en elecciones locales. 

m) Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, 

siempre y cuando se encuentren apegadas a lo que dispone la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral, su Anexo 13 y demás normatividad 

aplicable. 
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Tercero. Los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, deberán cumplir durante la vigencia del mismo, como 

mínimo, los siguientes requisitos:  

 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos;  
2. Contar con título y/o cédula profesional, y con al menos cinco años de 

experiencia en materias como estadística, tecnologías de la información y 
comunicaciones, investigación de operaciones o ciencia política, 
preferentemente con conocimientos en materia electoral; 

3. No haber sido candidato a cargo de elección popular en los últimos tres 
años; 

4. No desempeñar o haber desempeñado cargo de elección popular durante 
los tres años anteriores a su designación; 

5. No haber sido designado consejero electoral del Consejo General o del 
Órgano Superior de Dirección, según corresponda, durante el Proceso 
Electoral en el que se pretenda actuar; 

6. No haberse desempeñado como miembro de dirigencias nacionales, 
estatales o municipales de partido político alguno en los últimos tres años; 

7. Su participación no debe implicar un conflicto de interés con los 
involucrados en la implementación y operación del PREP; en caso de 
presentarse, debe hacerlo de conocimiento del Instituto. En esta situación, 
este Consejo General será el órgano competente para determinar si el 
conflicto de interés es un impedimento para ser miembro del COTAPREP. 

8. No prestar sus servicios profesionales o formar parte del ente designado 
como auditor del PREP. 

9. No prestar sus servicios profesionales o formar parte del tercero encargado 
de la implementación del PREP, en aquellos casos en los que el Instituto 
determine auxiliarse de un tercero para la implementación y operación del 
PREP. 

10. No formar parte de algún otro comité o comisión creados por el Instituto o 
por el OPL, según corresponda. 

 
Cuarto. En atención a lo expuesto en el punto anterior, y derivado de la valoración 
curricular que llevó a cabo la Unidad Técnica de Servicios de Informática, se 
reitera que las personas que actualmente integran el Comité y que las postuladas 
a integrarlo, reúnen los conocimientos, aptitudes y experiencia necesaria en la 
materia.  
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Por lo tanto, se ratifican como integrantes del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, a las siguientes personas: 
 

1. Mtra. Salma Leticia Jalife Villalón 
2. Dra. Rosa María Mirón Lince 

3. Dr. David Fernando Muñoz Negrón 
4. Dr. Rafael Pérez Pascual 
5. Dr. Gabriel Sánchez Pérez 

 
Asimismo se designan como integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, a las siguientes personas: 
 

1. Dr. Francisco Javier Aparicio Castillo 
2. Mtro. Pablo Corona Fraga 

 
Se adjunta como Anexo 1, la Valoración sobre el Cumplimiento de Requisitos de 
todos los integrantes del Comité, y como Anexo 2, la versión pública del currículo 
de cada uno, mismos que forman parte integral del presente Acuerdo. 
 
En caso de que alguno de los integrantes del Comité, durante la vigencia del 
mismo, deje de cumplir con alguno de los requisitos previstos en el Reglamento de 
Elecciones, incumpla alguna de las atribuciones o responsabilidades establecidas 
en su contrato de prestación de servicios o en el Reglamento de Elecciones, o se 
encuentre en imposibilidad de continuar desempeñándose como integrante del 
Comité, este Consejo General deberá acordar su sustitución. 
 
Quinto. Las nuevas atribuciones e integración del Comité entrarán en vigor a partir 
del 1 de diciembre de 2017.  
 
Sexto. En las sesiones del Comité Técnico Asesor, serán atribuciones de los 

miembros del Comité, aquellas previstas en el artículo 343 del Reglamento de 
Elecciones.  
 
Séptimo. Se ratifica que el Secretario Técnico del Comité Técnico Asesor es la 
instancia interna encargada de coordinar las actividades del PREP, es decir, la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, por 
conducto de su Titular y, en términos del artículo 343, párrafo 1, inciso b del 
Reglamento de Elecciones. 
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Octavo. La Junta General Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva de 

Administración, deberá proveer lo necesario para la contratación de los integrantes 

del Comité Técnico Asesor, y para que éstos cuenten con todos los elementos 

técnicos, humanos, materiales, financieros y de cualquier otra índole que requieran 

para el adecuado desempeño de sus funciones. 

 

Noveno. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 

celebrada el 22 de noviembre de 2017, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Benito Nacif 

Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos 

y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero 

Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


